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Redacción

Se aprueba el Reglamento de los procedimientos
de despido colectivo, suspensión de contratos y
reducción de jornada

Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos

de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. (BOE núm. 261, de 30 de

octubre de 2012)

El presente Real Decreto tiene como principales objetivos, en primer lugar, adecuar los procedimientos

de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada a las importantes novedades

incorporadas por la reforma laboral al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que transita de un procedimiento

administrativo en sentido estricto dirigido a la obtención de una autorización administrativa que

condicionaba la posibilidad de la adopción de unas medidas laborales concretas por parte del

empresario, despidos colectivos o suspensiones de contratos o reducción de jornada, a otra clase de

procedimiento, esencialmente distinto y con distinta finalidad, que consiste en la negociación
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